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S U M A R I O .

A SAM BLEA  N A C IO N A L  CONSTITUYENTE .

Acta, de la. sesión del 25 de julio de 1895.

PO D E R  EJECUTIVO .

GUERRA.— Se exonera del servicio militar obligato
rio al miliciano Gregorio Gutiérrez. —Exonéi-arse 
del servicio militar obligatorio a) miliciano Ro- 
salio González.— Pensiónase á la señora Marga
rita Zapata.— Pensiónase al señor Juan José 
Cruz.— Pensión otorgada al soldado Tomás Per- 
domo.— Exonérase del servicio militar obliga
torio al miliciano Cástnlo Domínguez.—Pensió
nase al Subteniente Fidel Cruz.— Se admite la  
renuncia del grado de Teniente al señor Cons
tantino Enamorado.— Se manda pagar la sama de 
$ 2.708 al señor don Jaeobo Báiz.— Se admite la 
reñnncia del grado de Capitán del ejército á don 
Jnan P. Crnz.— Admítese la dimisión del grado 
de Subteniente á don Antonio Reyes.— Mándase 
pagar & la guarnición de Danlí, 1 suma de 
$ S.75 mensuales.— Se admite la renuncia del 
grado de Capitán del ejército al señor Juan A- Gó
mez.— :-e manda pagar ai señor Pedro A. Oyuela 
la cantidad de $ 10.00.— Se manda pagar al Cío- 
mandante de Armas de Gracias la cantidad de 
spo.50.— Mándase pagar al Comandante de Armas 
de E l Paraíso la  suma de $ 10.00.—Se manda pa
gar al Comandante de Armas del departamento 
de Olancho la cantidad de $ 30.50.—Se admite 
larenuneia del grado de TeníenteCoronel del 
ejéreito al señor don Ramón Viada.

AVISOS.

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE,

Tegneigalpa: 25 de julio de 1895.

Presidió el Diputado Gutiérrez. Concu
rrieron los señores A l dan a, Arias, Baíres, Bo
nilla, Bulnes, Cálix, Escoto. Fnne3 (don 
Juan Jaeobo), Funes (don Teodoro), Idiá 
quéz, Lagos, López. Mal donado. Maradiaga, 
"'lejía Nolasco. Molina Milla, Paredes. Ruiz, 
iUÍz Torres. Tejed a. Torres, Uclés, ligarte, 
ralie (don Oornelio), Valle (don José San- 
)s), V id a l, Zambrano y los infrascritos Secre- 
mos. Dejaron de asistir, con excusa, ios 
liputados Gómez Escobar, Leiva, Oquelí 
ustillo y Soto. *
1. ®— Abierta la sesión, se dió lectura al acta 

ateríor, la cual f  né aprobada.
2. °— La Secretaría, por disposición del Pre
dente, en contestación á la excitativa del Re
tesen tante Tejeda, á que se refiere el acta 
i ayer, le contestó que el Diputado Fiallos 
3 ha presentado excusa para asistir á las se- 
ones.
,3.n— El Hepresentante Cálix hizo moción 
ira que la Asamblea declare que el señor 
iallos no está obligado á concurrir á las sesio-* 1 2" 
js por haber aceptado el nombajamiento de 
jc retan o de Estado en el Despacho de Fo- 
ento y Obras Públicas.
Tomada en consideración y puesta á deba-.
, e! Diputado Vidal dijo: que según se ha 
íiielto varías veces en esta Asamblea, el ser

empleado del Ejecutivo no es inconveniente 
para ejercer las funciones de Diputado: tene
mos el precedente del Diputado Reyes, quien 
aceptó el empleo de Administrador de Rentas 
del departamento de Olancho, y á pesar de 

ue él se negó á concurrir á las sesiones, fuñ
ándose en dicha cansa, la Cámara lo obligó 

á venir bajo los apercibimientos respectivos; 
además, con recientes resoluciones, así se ha 
dispuesto; por tanto, no acepto la moción.

E l Representante Ugarte: realmente el L i
cenciado Reyes aceptó empleo del Ejecutivo 
y la Asamblea no consideró esta causa para 
que dejase de ejei’cer sus funciones; pero en 
el caso actual, mal sería que un Ministro es
tuviere en la Cámara, porque además de altas 
razones de conveniencias pública, se creería 
que hay presión, aunque todos estamos con
vencidos de que no la hay: estaré por la mo
ción Cálix.

E l Licenciado Bonilla: la Constitución pro
híbe que sean electos Diputados los empleados 
del Ejecutivo que ella aetérmina: no estaré 
de acuerdo con la moción Cálix, porque de 
oficio no se puede hacer tal declaratoria: si 
hay motivos de delicadeza, lo propio seria que 
el señor Fiallos enviase una exposición, 6 que 
se excuse fundándose en causas suficientes. 
En cuanto á la incompatibilidad, aquí tene
mos, en el seno de la Asamblea, Subsecretarios 
y otros empleados del Ejecutivo.

Suficientemente discutida, se tomó vota
ción, resultando desechada la moción por 18 
votos contra 12.

E l Diputado Zambrano explicó su voto, 
apoyándolo en el Decreto del Ejecutivo Pro
visional, fechado el 24 de mayo de 1S94, que 
fija, como única condición para ser electo D i
putado á la Constituyente, el hallarse en ple
no goce de los derechos de ciudadano. Dió 
lectura á dicho decreto;

4 .°— E l Representante Cálix h. excitó á la 
Directiva para que declare incurso en la mul
ta legal al Diputado Fiallos, por no haber 
concurrido desde hace varios días, sin enviar 
excusa, ya que la Asamblea no ha considera
do bastante la razón de ser Secretario de Es
tado. E l Presidente, por medio de la Secre
taría, accedió á los deseos del señor Cálix, é 
hizo la declaratoria pedida.

o.®— El Diputado Bonilla hizo moción para 
que también se declare mcurso en la multa 
al Representante Soto, quien se excusa por 
enfermedad, y se le ve diariamente ocupado 
en sus quehaceres particulares. N o  fué con
siderada.

El señor Bonilla expuso: que no hacía mo
ción. sino que excitaba al Presidente para 
que hiciese tal declaratoria. La Secretaría 
le contestó qne el señor Soto había enviado 
su excusa; pero que si se propone una moción 
para mandarlo examinar por facultativo, e 
procederá de conformidad.

E l Licenciado Cálix dijo: es contraprodu
cente lo qne se pide, porque si se aplica al

Diputado Soto la multa, cobrará los sueldos 
á qne tiene derecho, los cuales ha dejado de  
percibir.

E l Representante Valle (don José Santos): 
la excusa del señor Soto no es suficiente, por
que no tiene ninguna enfermedad.

E l Diputado Uníz Torres: recuerdo lo que al 
Representante Soto, al concedérsele licencia 
hace algún tiempo, se le puso por condición 

ue asistiría cuando fuese llamado por falta 
e quorum: á petición mía se le retiró la li

cencia; pero según estoy informado posterior
mente, subsisten aún las cansas en que la  
Asamblea se fundó para otorgársela.

L a  Secretaría dió lectura al arríenlo 10- 
del Reglamento, en que la Mesa se funda 
para tener por legalmente excusado ai señor- 
Soto: y anunció que se debe pasar á la orden 

'del dia.
E l Licenciado Bonilla dijo: creo que lo* 

que debe leerse es el Decreto número 42, de- 
28 de mayo último, relativo á las multas que 
se imponen á los Diputados, y no el Regla
mento Interior.

Se leyó el artículo 2. °  del decreto citado, 
que no contradice el Reglamento, ni exige  
comprobantes de las excusas que se presen
ten.

6. ° — L a  Secretaría dió cuenta de una co
municación del Ministro de Hacienda y  
Crédito Público, con la cual acompaña n a  
proyecto de Ley sobre la Renta de Tabaco^ 
qne el Poder Ejecutivo somete á la Asam
blea liara su emisión, pidiendo se declare la  
urgencia de dicha ley y se le dispensen los 
trámites reglamentarios. E l Presidente pa
só dicho proyecto á estudio y dictamen dé
los Diputados ALdana, Idiáquez y Lagos.

7. *— También se dió cuenta de un memo
rial en qne el Representante Leiva pide se re
voque la resolución anterior, en que se le de
negaba la licencia que solicitó para ausentar
se de esta ciudad, por motivos de familia, los 
cuales subsisten. Interrogada la Asamblea, 
resolvió negativamente, por mayoría.

8. ° — Principió el segundo debate del con
trato celebrado entre el Ejecutivo y don Otto- 
Züreher para una empresa ganadero-agrícola 
y de colonización.

Leído el articulo 1. reforma y mociones 
Ruiz Torres y Vidal, sin discusión pasaron, el 
debate.

Puesto á discusión el artículo 2. reforma 
moción Vidal, el Licenciado Funes (don? 
eodoro), dijo: aunque parezca necedad que- 

insista eu lo que me permití manifestar avfer 
sobre este contrato, me oubre el deseo ¿ue- 
tengo de que sea beneficioso para el pais: por 
tanto, hago moción para que el articulo que 
se díscu te se adicione así:

“ A  obtener en propiedad un número de 
manzanas de tierra que el concesionario les 
asignará gratis en proporción á ia importan
cia de las empresas agrícolas ó ganaderas que 
acometan. JEsas manzanas serán de las que 
el Estado da á Züreher por la instalación de 
cada familia.'”
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Filé considerada y se suspendió la sesión.
9.~— Continuada, el Lie. Ugarte objetó la 

«noción Funes, porque este contrato se ha ce
lebrado entre el Gobierno y el señor Züreher, 
y no con ios colonos: eso* terrenos los necesita 
Züreher para halagarlos y  debemos dejarle el 
•derecho de que contrate con ellos libremente, 
pues se le dan en ompensación de los gastos que 
haga para traerlos é instalarlos: llamo la aten
ción de la Asamblea sobre el hecho de que 
Züreher no tendrá de dónde sacarlos, si no 
procura indemnizarse los terrenos: de aceptar
se la  moción, no hay un contratista que pue
da entenderse con nosotros en semejantes con
diciones.

El Diputado Torres: el inciso primero de 
este artículo es facultativo, pues otorga el de- 
Techo simplemente de hacer venir colonos, de
biendo ser obligación; sí no, no se llenan «los 
fines do la contrata: por lo expuesto, excito á 
3a Comisión díctaminadora á reformarlo en 
•ese sentido y para que proponga la supresión 
del inciso B.

E l Representante Funes (don Teodoro): 
•ciertamente que es el Gobierno el que trata 
con Züreher.; pero aquí se hace alusión á los 
colonos y se Ies asignan derechos, y  por eso 
creo que debe consignarse el de obtener tie
rras, para que :les pongan cariño y se arrai
guen en el país: lo que puede halagarles son 
los terrenos: si Züreher tiene propósitos de be
neficiar á Honduras, creo que no rechazará 
«esta modificación.

E l señor Valle (don Cornelio): la contrata 
•da al empresario una prima en terrenos para 
la colonización; y esos terrenos no los obten
d rá -s in o  cumple: lo de Funes se discutió ya 
hasta la saciedad, y lo remito á lo dicho ayer.

E l Diputado Lagos: es innegable que si hay 
buena fe en esta eontrta, puede producir be
neficios incalculables; de lo contrario, deben 
ponerse obligaciones al cocesionario, ó res
cindir de ella, para que otro la proponga. Es
toy en un todo de acuerdo coa el señor To
rres: lo que favorecerá al país es la coloniza
ción y la inmigración: la Argentina, para 
atraerla y poblar su inmenso territorio, da á 
•cada familia cien acres de terreno en propie
dad: en los báñeos europeos sitúa fondos para 
pagar el pasaje de los inmigrantes: les da ga
nado y una prima de diez pesos en dinero: es
tos adelantos son reintegrables en parte, y así 
es que por estos medios'ha alcanzado su pros-

Íieridad. Creo que Züreher sólo que les ceda 
a tierra, traerá colonos.

E l Representante Ugarte: cabalmente, lo 
que sucede en este contrato es que no pue
de haber mala fe: si por cada colono que Zür- 
cher traiga á la República no se le dan te
rrenos, es imposible. Los datos suministra
dos por el señor Lagos son exactos. Hon
duras sólo tiene terrenos y los da porque no 
puede dar dinero:; pero imponer condiciones 
-en un contrato bilateral está demás, porque 
se desnaturaliza: no se puede obligar á Zür
eher, porque se le paga si trae los colonos, si
no, fracasa y nada pierde el Estado. Sin 
¡más discusión pasó el debate.

También se dió por pasado el de los artícu
los, desde el 3 .° hasta el 11, con las respecti
vas reformas y mociones introducidas.

Leído y puesto á discusión el articulo 12 y 
su reforma, el Diputado Valle (don Cornelio), 
•dijo: yo he defendido este contrato en lo gene
ral; pero sobre este artículo, objeto, ó, más bien 
•dicho, llamo la atención sobre el inciso A ., 
porque la parte primera está en oposición á la 
segunda: allá se permite que el Gobierno in
tervenga en la elección de los ganados, y aquí 
se le niega: hay varias clases de ganados: unos 
de leche y otros de tajo, y muchas subdi vi sio 
nes, por ejemplo las razas de Jersey, Short- 
horn y Holstein, que dan más ó menos leche,

.y que como cuestan caro, no los importará el 
empresario: digo esto, porque aquí somos 
más ganaderos que caballeros, y hago estas 
observaciones, por que en todo caso inter
venga el Ejecutivo en la elección de ganados 
de buena raza. Pasó el debate.

Los artículos 13, 14, 15 y reforma, lo pasa
ron sin disensión.

Leído el 16, el Representante Valle (don 
Cornelio), manifestó estar de acuerdo con lo 
expuesto anteriormente por el Diputado La 
gos, ya que el contratista puede hacer uso de 
lo que menos le cueste, para obtener la pri
ma estipulada, sobre lo cual llamó la atención 
de la Asamblea.

E l Diputado Bonilla: ó yo no entiendo lo 
que dice el artículo, ó el señor Valle ha con
fundido lo que en él se expresa. (Leyó el ar
tículo). Por consiguiente, se vé que Züreher 
no puede pedir el máximun, sino que puede 
cambiar las obligaciones en los casos previstos.

E l Representante Funes (don Juan Jaeobo): 
este artículo será el qne menos efectos pro
duzca, y no veo las dificultades é inconve
nientes que apunta el señor Valle. j

E l Diputado Valle (don Cornelio): por lo 
mecos veo oscuro el artículo, y es mejor acla
rarlo: tal vez después me convenza.

E l señor Lagos: si el artículo dijera lo ex
plicado por el Representante Bonilla, muy 
bueno; pero lo que dices ee sto: el concesionario 
tendrá derecho á que el total de cien mil 
manzanas se le dé por el ramo que elija, sea 
la importación de cerdos, de ganado vacuno y 
caballar, ó introducción de colonos,

Suficientemente discutido, pasó el debate, 
lo mismo que el de los artículos del 17 al 22 y 
sus respectivas reformas. Se declaró conclui
do el segundo debate del contrato supradicho; 
y se suspendió la sesión.

9.°— Reanudada, se dió cuenta del dictamen 
que recayó sobre la moción presentada ayer 
a fin de que se mande curar á Europa al 
General Oqueli Bustillo por cuenta de la d a 
ción: los miembros dictaminad ores proponen 
que se fije, como máximum para el objeto in
dicado, la suma de 8 3.500.60 plata, pues de 
ese modo han procurado armonizar en lo po
sible las dificultades actuales de la Hacienda 
Pública con los méritos y la encarecida nece
sidad d e s a lu d q u e á u n  tiempo asisten al Ge
neral Oqueli Bustillo.

Puesto á discusión, el Diputado Ugarte di

tal solicitud: de otro modo se hubiera opuesto 
á ella, pues es conocida su delicadeza; pero yo 
pienso que la Patria tiene deberes con uno de 
sus hijos más preclaros y que tanto ha lucha
do por darle libertad, y que hoy se encuentra 
postrado á consecuencia de las heridas sufri
das en el campo de batalla y sin recursos pa
ra curarse. Ihenso que los que nos llamamos 
sus amigos, lejos de ofenderlo, tenemos la 
obligación de procurar su restablecimiento 
para que continúe prestando á Honduras sus 
importantísimos servicios.

E l Diputado Idiáquez: conocidos los servi
cios y relevantes méritos del General Oqueli 
Bustillo, y sabido que no tiene medios para 
procurar su curación completa en Europa, la 
Patria debe mandar hacer los gastos nece
sarios.

E l Licenciado Funes (don Teodoro): si la 
amistad pudiera interpretarse, ésta sería la 
oportunidad; pero en este caso, yo no soy 
amigo ni enemigo, sino Representante del 
pueblo: por eso estoy de acuerdo con la pro
posición.

E l Diputado Tejeda: un honorable Dipu
tado niega su voto á la proposición; pero hay 
que fijarse eu que esta Asamblea es revolucio
naria, y, como tal, Representante del pueblo, 
por el que ha luchado el General Oqueli Bns- 
tillo; estaré por la proposición.

Suficientemente discutido, se tomó vota
ción, resultando desechado el dictamen por 
25 votos contra 5.

E l señor Ugarte excitó á los proponentes á 
presentar el proyecto de decreto respectivo; y 
el Diputado Vidal ofreció hacerlo el día de 
mañana.

10.— Se dió cuenta del dictamen recaído 
sobre la proposición presentada á efecto de 
conferir el grado de General de División del 
Ejército de la República, á los señores don 
Quirino Escalón, don Próspero Morales, don 
Horacio Villavicencío y don Ricardo Archer: 
la comisión es de parecer que se confiera di
cho grado militar, atendiendo al mérito y ap
titudes de los jefes recomendados; y princi
palmente á que todos ellos han prestado, con 
oportunidad, sus servicios á la causa de la Re
volución liberal.

Puesto á debate, el Diputado Durón dijo: 
sobre este punto tengo convicción íntima y 
aun no he rectificado; votaré contra la propo
sición y contra el dictamen, por no estar en

jo: estoy por la proposición y no por el dicta- ¡consonancia con lo que preceptúa el art. 9.®, 
men: deben darse ios fondos necesarios y no ¡número 36 de la Constitución Política, qne 
una suma determinada, que tal vez no sea su- j nosotros mismos hemos firmado, 
ficiente; y en tal sentido es que debe facultar- 1  Sin discusión fué aprobado el dictamen por
se al Ejecutivo

E l señor Funes (don Teodoro): de acuerdo 
con el señor Ugarte, porque tal vez esa suma 
no sea suficiente ni para el viaje; y lo qne se 
desea es la curación.

El Diputado Vidal: gracias á la comisión 
por haber dictaminado en sentido favorable á 
lo propuesto; pero "Víreo que es más acertado 
decretar los gastos que sean necesarios al obje
to que se persigue, como la curación de las 
heridas que sufrió el General Oqueli Bustillo 
en los combates de ¡a Revolución.

El Licenciado Durón: como amigo del Ge
neral Oqueli Bustillo, de lo cual me precio, 
votaré contra la proposición y contra el dic
tamen.

El señor Ruiz Torres: estoy por la mayor 
suma posible para que se atienda á la cura
ción del General Oqueli Bustillo; pero es ra
cional consultar la exhaustez del Tesoro.

El Coronel Vidal: voy á contestar al ho
norable Representante Durón: yo tengo la 
honra de ser amigo íntimo del General 
Oqueli Bustillo; y sin embargo, he pedi
do que la JSTaeión erogue la suma necesaria 
á ñu de obtener su curación. Declaro que el 
General Oquelí ignora que hayamos hecho

mayoría de votos, lo mismo que la fórmula
del decreto.

11.— También se dió cuenta de una expo
sición del señor E. Constantino Fiallos, en 
la que manifiesta: que no se habría separado 
del seno de la Asamblea si no tuviera la firme 
creencia de que, conforme á la Constitución, 
ya no podía continuar ejerciendo las funcio
nes de Diputado, por el hecho de haber aeep; 
tado el Ministerio de Fomento, en donde-sin
ceramente cree poder prestar útiles servicios 
al país; que por lo expuesto, pídese reconside
re la resolución tomada el día de hoy y se 
acuerde; tenerle por legal men te excusado de 
asistir á las sesiones desde que tomó posesión 
de la Secretaría de Estado expresada.

Tomada en consideración por más de dos 
tercios de votos, fué puesta á debate, apoya
da por el Doctor Uclés y aprobada por mayo
ría.

12— Finalmente, se dió lectura á otra ex
posición presentada por los Diputados Bonilla 
y Vidal, proponiendo se confiera el grado de 
í-i-eneral de División al Doctor don Prudencio 
Alfaro, actual Vicepresidente de la Repúbli 
ca de É l Salvador, y una de las figuras pró- 
. minen tes del partido liberal centroamericano:
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‘ los moeionantes se fundan, además, en que 
-el Doctor Alfaro fué adicto á la Revolución 
liberal hondurefia y ahora es amigo verdade
ro del Gobierno que surgió de aquel gran mo
vimiento. E l Presidente pasó dicho memo
rial á estudio y dictamen de los Representan
tes Bulnes, Lagos y Maldonado.

Se levantó la sesión.

D. Gutiérrez,
Presidente.

J u l io  C é s a r  D u r ó n , A l e j o  S. L a r a  h ., 
Secretario. Secretario.

GUERRA.
■Se exonera del servicio militar obligatorio al mili

ciano Gregorio Gutiérrez,

Tegucigalpa: l . °  de abril de 1895.

Pensiónase al señor Juan José Cruz.

Tegucigalpa: l . °  de abril de 1895.

E l Presidente de la República 

acuerda:
Mandar que por la Administración de Ren

tas del departamento de Gracias, se pague la 
pensión mensual y vitalicia de siete pesos 
cincnenta centavos, al señor Juan José Crnz, 
vecino del pueblo de Erandique, en razón de 
haber quedado inválido de una herida que re
cibió prestando sus servicios al Gobierno del 
General Vásquez.— Comuniqúese.

Bolilla.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Pensión otorgada al soldado Tomás Perdomo.

Se admite l&_ renuncia del grado de Teniente al se
ñor Constantino Enamorado.

Tegucigalpa: 2 de abril de 1895.
Traída á la vista la solicitud presentada 

por el señor Constantino Enamorado, vecino 
de San Andrés, en la cual pide que se le ad
mita la renuncia del grado de Teniente del 
ejército de la República, fundándose en qne- 
padeee de una afección cardiaca, y de reuma
tismo muscular crónico, lo cual le impide pa 
ra soportar las fatigas del servicio militar, lo 
que comprueba con dos certificaciones de dos 
facultativos; él Presidente de la República

acuerda:
De conformidad. E n  consecuencia, procé

dase á la cancelación del despacho respectivo. 
— Comuniqúese.

BONILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de  

la Guerra,
Vista la solicitud presentada por el milicia

no Gregorio Gutiérrez, vecino de Intibucá, 
en la que pide se le exonere del servicio mili
tar obligatorio por ser impedido; y siendo jus
tas las causas en que el señor Gutiérrez se 
funda, el Presidente de la República,

a c u e r d a :

De conformidad. En  consecuencia, el Co
mandante de Armas del departamento de In- 
tíbucá le extenderá la boleta de exención res
pectiva.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

■Exonérase del servicio militar obligatorio al milicia
no ftosalío González.

Tegucigalpa: 1.® de abril de 1895.
■ V ístala solicitud presentada por el milicia

no Rosalío González, vecino de Intibucá, en la 
que pide se le exonere del servicio militar obli
gatorio, por ser impedido; y siendo justas las 
causas' en que el señor González se funda, el 
Presidente de la República

ACUERDA:

De conformidad. En  consecuencia, el Co
mandante de Armas del departamento de In- 
tibucá, le extenderá la boleta de exención 
respectiva.— Comuniqúese.

B o l il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de

Ja Guerra,
Manuel Bonilla.

Tegucigalpa: 1. °  de abril de 1895.

E l Presidente de la República 
acuerda:

Mandar que por la Administración de Ren
tas del departamento de Gracias, se pague la 
pensión mensual y  vitalicia de siete pesos cin
cuenta centavos, al soldado Tomás Perdomo, 
vecino del pueblo de Erandique, en razón, de 
haber quedado inválido á consecuencia de ha
ber recibido una herida, peleando á favor del 
Gobierno del General Vásquez. —  Comuní-* 
quese.

Bonilla.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

Manuel Bonilla.

Be manda pagar la suma de $ 2.708 al señor don Ja
eobo Báiz.

Tegucigalpa: 2 de abril de 1895.
E l Presidente de la República 

acuerda:
Mandar pagar la suma de dos mil setecien

tos ocho pesos veinticinco centavos, valor de 
ciento cincuenta mil cartuchos, remitidos de 
N ew  York, por el señor Jaeobo. Báiz, según lo 
demuestra la factura adjunta; asimismo, que 
se dé la orden de pago para los gastos de tras
porte de dichos elementos de Amapola á  esta 
capital.— Comuniqúese.

Bonilla.
Manuel Bonilla.

Exonérase del servicio militar obligatorio al mili
ciano Gástalo Domínguez.

Tegucigalpa: 1. °  de abril de 1895.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Se admite la renuncia del grado de Capitán del ejér
cito á  don Juan P . Cruz.

E l Presidente de la República 

acuerda:
Exonerar del servicio militar obligatorio al 

miliciano Cástulo Domínguez, vecino de La  
Esperanza, por ser hijo único, lo cual com
prueba con la correspondiente certificación.

En  consecuencia, el Comandante de Armas 
del departamento de Intibucá extenderá la 
boleta de exención respectiva.-— Comuniquese.

Bonilla.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Tegucigalpa: 3 de abril de 1895-
Vista la solicitud presentada por don Juan 

P. Cruz, vecino de Yauyupe, departamento 
de E l Paraíso, en la cual hace dimisión del 
grado de Capitán del ejército de la República, 
fundándose en que ha cumplido la edad que 
fija la Constitución Política para dimitir de 
los grados militares; el Presidente de la Re
pública

acuerda:
Admitir la expresada renuncia, debiendo el 

Tribunal Superior de Cuentas proceder á la 
cancelación .del despacho respectivo.— Comu
niqúese.

Pensiónase á la señora Margarita Zapata.

Tegucigalpa: l . °  de abril de 1895.
E l Presidente de la República 

acuerda:
Refrendar el acuerdo que con fecha 24 de 

octubre de mil ochocientos ochenta y tres, se 
extendió á favor de la se-Oora Margarita Zapa
ta, vecina de Juticalpa. declarándola con de
recho á la suma de quince pesos, como pen
sión de montepío mensual y vitalicia que le 
corresponde por los servicios que prestó su 
esposo, el Coronel don Manuel Acosta, duran
te diez años, á la Patria.— Comuniqúese.

Bonilla.

Pensiónase al Subteniente Fidel Cruz.

Tegucigalpa: 2 de abril de 1895.
E l Presidente de la República 

acuerda:
Mandar que por la Administración de Ren

tas del departamento de Valle, se pague la 
pensión mensual y vitalicia de quince pesos 
que le corresponde al Subteniente Fidel 
Cruz, vecino de Concepción de Oriente, por la 
muerte de su hermano Rosendo Maldonado, 
en defensa de la Revolución liberal.— Comu
niqúese.

Bonilla.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Bonilla.
El Secretario de Estado 

la Guerra,
en el Despacho de 

Manuel Bonilla.

Admítese la  dimisión del grado de Subteniente á  
don Antonio Beyes.

Tegucigalpa: 3 de abi*il de 1895.
Traída á la vista la solicitud presentada 

por el señor Antonio Reyes, vecino de San 
Miguel Guancapla, en la cual hace dimisión 
del grado de Subteniente del ejército de la 
República, fundándose en que ha cumplido 
cuarenta años, edad que fija la Constitución. 
Política para dimitir de los grados militares;, 
el Presidente de la República

acuerda:
Admitir la expresada dimisión, debiendo el 

Tribunal Superior de Cuentas proceder á la
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cancelación del despacho respectivo.— Comu
niqúese.

Mándase pagar a l Comandante de Armas de E l Pa
raíso la suma de $ 10.00. REMATE

Bonilla.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar á  la  guarnición de Danlí, la  suma de 
$ 3-75 mensuales.

Tegucigalpa: 3 de abril de 1895.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Mandar pagar á la guarnición de Danli, 

como gasto común, * la suma de tres pesos se
tenta y cinco centavos mensuales. Dicho

fasto comenzará á tener efecto desde el 1. °  
e febrero próximo pasado.— Comuniqúese.

Bonilla.

Tegucigalpa: 4 de abril de 1895. 

E l Presidente de la República 

acuerda:
Mandar pagar al Comandaúte de Armas 

del departamento de E l Paraíso, la suma de
diez, pesos que suministró á los milicianos de 
su departamento.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Se manda pagar al Comandante de Armas del depar
tamento de Olaneho la cantidad de $ 30.50.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil, hace saber:.:que en la audiencia del veinticin
co de octubre próximo á las tres de la tarde, se rema
tarán en este Juzgado en pública subasta, tres accio
nes de diez en que está dividida una casa con su co
rrespondiente solar, situada en el barrio de Los Dolores, 
de esta ciudad: lindando: por el Norte, con casa délos 
herederos de don Gregorio Moneada: por el Sur, casa 
del General don Ricardo Streber, calle de por medio; 
al Este, casa de don Ramón Vijil, mediando calle; y 
al Oeste, con casa de don Lino Jirón.— Este remátese 
verificará ¿solicitud de don Agustín Balladares, como 
representante sustituto de los señores José del Valle, 
Josefina del Valle y de los menores hermanos de és
tos, Bernardo, Antonio y  Luz del Valle todos hijos 
legítimos de don Bernardo Valle y  doña María Reveea 
Ugarte, difuntos; casa que fue de don Dámaso ligar
te.—Estas tres acciones han sido valoradas por la suma, 
de trescientos setenta y cinco pesos.

Lo que se pone en conocimiento del público en de
manda de licitadores.

Tegucigalpa: 25 de septiembre de 1S95.
Jesús  R. Duitóx, Srio

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la  Guerra,

Manuel Bonilla.

Se admite la  renuncia del grado de Capitán del ejér
cito al señor Juan A . Gómez.

Tegueigalpa: 3 de abril de 1S95.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
X. ° — Admitir la renuncia que del grado de 

Capitán del ejército de la República, hace el 
señor Juan A . Gómez, vecino de San Miguel 
Guancapla, departamento de Intibucá, por 
haber cumplido la edad que fija la Constitu
ción para dimitir los grados militares; y

2. ° — La Oficina General de Cuentas pro
cederá á la cancelación del correspondiente 
despacho.— Comuniqúese.

Bonilla.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se manda, pagar al señor Pedro A. Oyuela la canti
dad de $10.00.

E l Presidente de la República

ACUERDA:
Mandar pagar la-suma de diez pesos al se

ñor Pedro A . Oyuela, como gratificación de 
la devolución que hizo de un rifle nacional 
que compró á don Nicolás Barrientos.— Co
muniqúese.

Bonilla.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se manda pagar al Comandante de Armas de Gracias 
la cantidad de $ 5.50.

Tegucigalpa: 3 de abril de 1895. 
E l Presidente de la República

a c u e r d a :

Mandar pagar al Comandante de Armas de 
Gracias la súma de cinco pesos cincuenta 
centavos, que empleó en gastos de una comi
sión militar.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario 

la Guerra,
de Estado en el Despacho de 

Manuel Bonilla.

Tegucigalpa: 4 de abril de 1895.
E l Presidente de la República 

acuerda:
Mandar pagar al Comandante de Armas 

del departamento de OI ancho la suma de 
treinta pesos cincuenta centavos, valor qne 
ha invertido en medicinas para la guarnición 
de aquella plaza.— Comuniqúese.

t Bonilla.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

Manuel Bonilla.

Se admite la renuncia del grado de Teniente-Co
ronel del ejército al señor don Ramón Viada.

Tegucigalpa: 4 de abril de 1895.

Vista la solicitud presentada por el señor 
don Ramón Viada, vecino de los EE . U U . de 
A ., y residente en Puerto Cortés, en la cual re
nuncia del grado de Teniente-Coronel del ejér
cito de la República, fundándose en que es ma
yor de cuarenta años, edad que fija la Cons
titución para hacer dimisión de los grados 
militares, y  que además tiene que atender 
con aptitud personal á las labores de trabajos 
que al efecto tiene en práctica; el Presidente 
de la República

ACUERDA:
1. ° — Admitir la referida renuncia.
2. ° — El Tribunal Superior de Cuentas can

celará el despacho respectivo.— Comuniqúese.

Bonilla.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

A  v i s o

La Administración de “ La Gaceta” 

hace saber que todo aviso en dicho 

periódico se cobra anticipadamente.

EN LA CASA NACIONAL DE MONEDA
Se cambian pesos por pesetas y co-

EI infrascrito, Seoretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil, hace saber: que en el Libro de Registros de 
Denuncios (fe Minas despobladas, que este Juzgado 
lleva en el corriente ano, se encuentra el que literal
mente dice: el infrascrito Juez-de Letras de io Civil del 
Departamento, bace constar: que en las diligencias 
relativas al denuncio- de la- mina antigua llamada. 
Chiinida, se encuentra el escrito, razón y  sentencia 
que literalmente dicen:— Denuncio de raina;.seSor 
Juez de Letras de lo Civil.— En mi nombre y en él 
de don Juan Pablo Torres, mayor, minero v vecino 
del Valle de Angeles ante UdV vengo á denunciar 
una veta, conocida con el nombre de Chinada, que 
produce plata, según la muestra que acompaño, 3' 
está situada en ía quebrada de Los Chapetones, 
jurisdicción de aquel pueblo, siendo sus límites: al 
al Norte, la mina de Quemazones; al Sur, El Ce
rro de los Chapetones; ai Oriente, ei de La Claridad;, 
y  al Poniente, la cuesta de Cantarranas; corre de 
Norte á Sur, y se recuesta al Poniente.— Los últi
mos poseedores de la mina denunciada, lo fueron 
el mismo señor Torres y  el sindicado Minero de 
Honduras. — Deseando explotar dicha mina con arre
glo á las prescripciones legales-— A  Ud. pido se sir
va admitir este denuncia y  proceder á io más que 
haya lugar — Es Justiciar—-Tegucigalpa, noviembre
9 de 1S94.—-Julio César Durón.— Como Presidente 
del Sindicado Minero de Honduras debidamente au
torizado por la Junta Directiva, el infrascrito no ha 
ce oposición al denuncio de la mina que antecede.—  
La misma fecha-— Santos Soto.— Presentado en su fe
cha á la una p. m.— R D u rón —Juzgado de Letras de
10 Civil—Tegucigalpa, tres de septiembre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.— Vistas las diligencias 
iniciadas el nueve de* noviembre de mil ochocientos 
noventa y cuatro, con motivo del denuncio que el 
Licenciado don Julio César Durón, por sí y  á nombre 
de don Juan Pablo Torres, hizo de la mina anti
gua llamada Chinada, sita en la quebrada de Los- 
Ühaprtones. jurisdicción del Valle de Angeles; pro
duce plata, corre de N 01 te á Sur, se recuesta al Po
niente y tiene por límites: al Norte. Ja mina de Que- 
maz1 nes; al t-ur, E l Cerro dr ]a ubi rielad; y al Oeste, 
la Cuesta de Cantarranas— Resulta que fueron in
dicados como últimos poseedores, el denunciante 
señor Turres 3r el ¡Sindicado -Minero d« Honduras: 
habiendo manifestado el representante de <sta Cor
poración. que n<» -e oponía -A denuncio de que se 
trata— Resulta: que los dueño< de minas colindan
tes, fueron citados por edicto que s-e fijó en la ¡secre
taría de este Juzgado y  se publicó en el número 
1.103 de "1.a Gaceta.” c--rresj»ondiente al dotó de 
noviembre citado— Con si erando:— que por no ha
berse hecho oposición al denuncio relacionado, es 
procedente decretar el despueble que en pedimento- 
de esta fecha lia solicitado el denunciante señor Du 
ron.— Por tanto:—el Juzgado de Letras de lo CM v  
haciendo aplicación de! artícuio o. ̂  del Decreto Le
gislativo rje Reformas al Códisro de Minería, declara 
despoblada la mina Chinada, manda registrar el re
nuncio presentado por el Licenciado Julio Cesar Du
rón y  publicar rl registro por tres veces de diez en 
diez díaz ea u »o  de l*-s periódicos de esta ciudad.^ 
Notifíquese.—Valladares, Jesús K- Durón. Secre
tario.— Registrado en Tegucigalpa. á cuatro de sep= 
riembre de mil ochocientos noventa > cuíco.— ¿ello, 
Leandio Valladares.— -Jesús R. Durón, Srí *.— fis con 
forme.

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1395.

1 J ksús R. D l'rók, Srio.

bre, y  monedas-viejas por nuevas. i T ipografía Nacional.—Calle Real.
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